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ANEXO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de :2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio _acuerda anunciar la provisión: por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a Jas siguientes bases:

Primer3.-Lo<> puestos de trabajo que se ("onvocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de Jos mismos.

SC'gunda.-Los interesados dirigirán sus soJicitudes. independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a Jos que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecrctario de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro -del plazo de
quince días hábiJes, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Ordcn en eJ «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de Bethan
courL número 4, o por cualquiera de las formas que establece eJ anículo
66 de la Ley de Procedimiento administrativo.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal. los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su currícu
lum vitae. en eJ que consten títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursos. realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
manifiesto, y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Quínta.-De acuerdo con el artículo J4 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
PúbJica lleva -a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al- acceso al empJeo. a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 199 l.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de 1990), el Director general de Personal, Leandro González Gallarde.

JImo. Sr. Director general de Personal.

10629 ORDEN de 26 de abril de 1991 por la que se anuncia
COlll'Ocatoria pública para prol'eer puestos por el procedi
miento de libre designación.

3. Secretaría General Técnica

3.1 Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Secretarío del Director general. Número: 2. Nivel:
16. Complemento específico: 416.340. Localidad: Madrid. Grupo: C/D.

4. Dirección General de Informática ). Estadística

4.1 Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Secretario del Director general. Número: 2. NiveL
16. Complemento específico: 416.340. Localidad: Madrid. Grupo: CID.

5. Dirección General de Trabajo

S.l Unidad de Apoyo
Puesto de trabajo: Secretario del Director' generaL Número: 1. Nivel:

16. Complemento especifico: 416.340. Localidad: Madrid. Grupo: CID.

5.2 Subdirección General de Reestructuración de Empresas

Puesto de trabajo: Subdirector general. Número: 1. Nivel: 30.
Complemento especifico: 2,042.292. Localidad: Madrid, Grupo: A.

6. Dirección General de Cooperativas

6.1 Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Secretario del Director general. Número: 2. Nivel:
16. Complemento específico: 416.340. Localidad: Madrid. Grupo: CID.

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURlDAD SOCIAL

Puesto de trabajo: Secretario general. Número: l. Nivel: 30. Comple
mento específico: 3.131.292. Localidad: Madrid. Grupo: A.

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

1. Unidad de Apoyo de la Dirección General

Puesto de trabajo: Secretario del Director general. Número: 2. Nivel:
16. Complemento específico: 416.340. Localidad: Madrid. Grupo: CID.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEN de 25 de abril de 1991 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir por libre designación
puestos de trabajo. en el Departamento. ,

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la -presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios Que reúnan Jos
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados diri~irán sus solicitudes a la Dirección
General de Servicios del Ministeno de Industria, Comercio y Turismo
(paseo de la Castellana, 160,28046 Madrid), dentro del plazo de Quince
dias hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en eJ «BoJetín Oficial del Estado».

Tercera.-Además de Jos datos personales. número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito

....un currículum vitae en el que harán constar:

a) Titulos académicos. .
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Publica como en la Empresa privada, en su caso.
c). Estudios y cursos realizados,. conocimiento de idiomas y cuantos

otros ~éritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar (os requisitos exigidos.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución EspañoJa
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y

1.2 Gabinete Técnico del Subsecretario

Puesto de trabajo: Subdirector general. Número: 1. Nivel: 30.
Complemento específico: 2.042.292. Localidad: Madrid. Grupo: A.
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l. Subsecretaría

1.1 Unidad de Apoyo Subsecretaria
Puesto de trabajo: Jefe de la Secretaria del Subsecretario. Número: l.

Nivel: 22. Complemento especifico: 702.144. LocaJidad: Madrid. Grupo:
Ble.

Pucsto de trabajo: Jefe Adjunto de la Secretaría del Subsecretario.
Número: 1. Nivel: 18. Complemento específico: 416.340. Localidad:
Madrid, Grupo: CID.

Puesto de trabajo: PersonaJ de la Subsecretaría del Subsecretario.
Número: 2. NiveJ: 16. Complemento específico: 416.340. Localidad:
Madrid. Grupo: CID.

2. Se<:retaría General de Empleo y Relaciones Laborales

2.1 Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Jefe Adjunto de Ja Secretaría. Número: 1. Nivel:
18. Complemento específico: 4 J6.340. Localidad: Madrid. Grupo: CID.

Pueslo de trabajo: Personal de la Secretaría. Número: L Nivel: 16.
Complemento especifico: 416.340. LocaJidad: Madrid. Grupo: CID.

2.2 Gabinete Tecnico del Secretario General de Empleo y Relaciones
Laborales

Puesto de trabajo: Subdirector general. Número: l. NiveJ: 30.
CompJemento específico: 2.042.292. Localidad: Madrid. Grupo: A.


